
REFERENCIA  EJECUTIVO   

RADICADO  2013-00008-00  

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO  JOSE RAMON VEGA QUIÑONEZ  

  

  

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 

se presentó objeción alguna a la liquidación del Crédito, presentada el 08/02/2023.  

  

  

Puerto Santander, 21 de marzo de 2023.  

  

  

La Secretaria,  

  

  

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO  

  

  

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER N.S.  

Radicado: 5455-340-89-001-2013-00008-00  

Puerto Santander, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés.  

  

  

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir aprobación a la 

liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, toda 

vez que la misma se encuentra conforme a derecho, y dentro del término de su traslado, 

no se presentó objeción de ninguna naturaleza.   

  

  

NOTIFIQUESE  

 El Juez,    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUBLICADO EN ESTADO No 012 DEL 23/03/23  



REFERENCIA  EJECUTIVO   

RADICADO  2015-00066-00  

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

DEMANDADO  KINDERMAN GARY REGUILLO MANJARRES  

  

  

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 

se presentó objeción alguna a la liquidación del Crédito, presentada el 08/02/2023.  

  

  

Puerto Santander, 21 de marzo de 2023.  

  

  

La Secretaria,  

  

  

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO  

  

  

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER N.S.  

Radicado: 5455-340-89-001-2015-00066-00  

Puerto Santander, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés.  

  

  

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir aprobación a la 

liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, toda 

vez que la misma se encuentra conforme a derecho, y dentro del término de su traslado, 

no se presentó objeción de ninguna naturaleza.   

  

  

NOTIFIQUESE  

  

El Juez,   

 

 

 

PUBLICADO EN ESTADO No 012 DEL 23/03/23  



REFERENCIA  EJECUTIVO   

RADICADO  2017-00040-00  

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA   

DEMANDADO  CINDY KATHERINE FLÓREZ RODRÍGUEZ  

  

  

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 

se presentó objeción alguna a la liquidación de costas y agencias en derecho.  
  

Provea.  
  

Puerto Santander, 21 de marzo de 2023.  
  

La Secretaria,  
  

  

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO  

  

  

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER N.S.  
Radicado: 5455-340-89-001-2017-00040-00  

Puerto Santander, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés  

  

  

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir aprobación a la 

liquidación de costas, toda vez que, dentro del término de su traslado, no se presentó 

objeción de ninguna naturaleza.   
  

  

NOTIFIQUESE  
  

El Juez,   
 

 

  

PUBLICADO EN ESTADO No 012 DEL 22/03/23  



REFERENCIA  EJECUTIVO   

RADICADO  2018-00041-00  

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   

DEMANDADO  YANETH DURAN TOLOZA   

  

  

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 

se presentó objeción alguna a la liquidación de costas y agencias en derecho.  
  

Provea.  
  

Puerto Santander, 21 de marzo de 2023.  
  

La Secretaria,  
  

  

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO  

  

  

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER N.S.  
Radicado: 5455-340-89-001-2018-00041-00  

Puerto Santander, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés  

  

  

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir aprobación a la 

liquidación de costas, toda vez que, dentro del término de su traslado, no se presentó 

objeción de ninguna naturaleza.   
  

  

NOTIFIQUESE  
  

El Juez,   
  

 

 

PUBLICADO EN ESTADO No 012 DEL 22/03/23  



REFERENCIA  EJECUTIVO   

RADICADO  2018-00078-00  

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA   

DEMANDADO  GERMAN ANTONIO SUESCUN SANCHEZ Y OTRA    

  

  

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 

se presentó objeción alguna a la liquidación de costas y agencias en derecho.  
  

Provea.  
  

Puerto Santander, 21 de marzo de 2023.  
  

La Secretaria,  
  

  

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO  

  

  

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER N.S.  
Radicado: 5455-340-89-001-2018-00078-00  

Puerto Santander, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés  

  

  

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir aprobación a la 

liquidación de costas, toda vez que, dentro del término de su traslado, no se presentó 

objeción de ninguna naturaleza.   
  

  

NOTIFIQUESE  
  

El Juez,   
 

 

 

PUBLICADO EN ESTADO No 012 DEL 23/03/23  



REFERENCIA  EJECUTIVO   

RADICADO  2019-00004-00  

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA   

DEMANDADO  ROSEMBERG GRANADOS BENITEZ     

  

  

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 

se presentó objeción alguna a la liquidación de costas y agencias en derecho.  
  

Provea.  
  

Puerto Santander, 21 de marzo de 2023.  
  

La Secretaria,  
  

  

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO  

  

  

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER N.S.  
Radicado: 5455-340-89-001-2019-00004-00  

Puerto Santander, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés  

  

  

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir aprobación a la 

liquidación de costas, toda vez que, dentro del término de su traslado, no se presentó 

objeción de ninguna naturaleza.   
  

  

NOTIFIQUESE  
  

El Juez,   
 

 

  

PUBLICADO EN ESTADO No 012 DEL 23/03/23  



REFERENCIA  EJECUTIVO   

RADICADO  2020-00082-00  

DEMANDANTE  BANCOLOMBIA    

DEMANDADO  JHON EDER REYES SANTIAGO  

  

  

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 

se presentó objeción alguna a la liquidación de costas y agencias en derecho.  
  

Provea.  
  

Puerto Santander, 21 de marzo de 2023.  
  

La Secretaria,  
  

  

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO  

  

  

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER N.S.  
Radicado: 5455-340-89-001-2020-00082-00  

Puerto Santander, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés  

  

  

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir aprobación a la 

liquidación de costas, toda vez que, dentro del término de su traslado, no se presentó 

objeción de ninguna naturaleza.   
  

  

NOTIFIQUESE  
  

El Juez,   
  

 

 

PUBLICADO EN ESTADO No 012 DEL 23/03/23  



REFERENCIA  EJECUTIVO   

RADICADO  2021-00068-00  

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   

DEMANDADO  CARLOS JULIO SANCHEZ GUTIERREZ  

  

  

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 

se presentó objeción alguna a la liquidación de costas y agencias en derecho.  
  

Provea.  
  

Puerto Santander, 21 de marzo de 2023.  
  

La Secretaria,  
  

  

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO  

  

  

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER N.S.  
Radicado: 5455-340-89-001-2021-00068-00  

Puerto Santander, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés  

  

  

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir aprobación a la 

liquidación de costas, toda vez que, dentro del término de su traslado, no se presentó 

objeción de ninguna naturaleza.   
  

  

NOTIFIQUESE  
  

El Juez,   
 

 

  

PUBLICADO EN ESTADO No 012 DEL 23/03/23  



REFERENCIA  EJECUTIVO   

RADICADO  2021-00086-00  

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   

DEMANDADO  MAGALYS BERMUDEZ CASTILLA  

  

  

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 

se presentó objeción alguna a la liquidación de costas y agencias en derecho.  
  

Provea.  
  

Puerto Santander, 21 de marzo de 2023.  
  

La Secretaria,  
  

  

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO  

  

  

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER N.S.  
Radicado: 5455-340-89-001-2021-00086-00  

Puerto Santander, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés  

  

  

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir aprobación a la 

liquidación de costas, toda vez que, dentro del término de su traslado, no se presentó 

objeción de ninguna naturaleza.   
  

  

NOTIFIQUESE  
  

El Juez,   
  

 

 

PUBLICADO EN ESTADO No 012 DEL 23/03/23  



REFERENCIA  EJECUTIVO   

RADICADO  2022-00013-00  

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA   

DEMANDADO  JOSÉ ALFONSO ROPERO ACOSTA Y OTRA  

  

  

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 

se presentó objeción alguna a la liquidación de costas y agencias en derecho.  
  

Provea.  
  

Puerto Santander, 17 de marzo de 2023.  
  

La Secretaria,  
  

  

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO  

  

  

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER N.S.  
Radicado: 5455-340-89-001-2022-00013-00  

Puerto Santander, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés  

  

  

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir aprobación a la 

liquidación de costas, toda vez que, dentro del término de su traslado, no se presentó 

objeción de ninguna naturaleza.   
  

  

NOTIFIQUESE  
  

El Juez,   
  

 

 

PUBLICADO EN ESTADO No 012 DEL 23/03/23  



REFERENCIA  EJECUTIVO   

RADICADO  2022-00015-00  

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA   

DEMANDADO  ADRIANA HERNANDEZ BAYONA  

  

  

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 

se presentó objeción alguna a la liquidación de costas y agencias en derecho.  
  

Provea.  
  

Puerto Santander, 21 de marzo de 2023.  
  

La Secretaria,  
  

  

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO  

  

  

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER N.S.  
Radicado: 5455-340-89-001-2022-00015-00  

Puerto Santander, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés  

  

  

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir aprobación a la 

liquidación de costas, toda vez que, dentro del término de su traslado, no se presentó 

objeción de ninguna naturaleza.   
  

  

NOTIFIQUESE  
  

El Juez,   
  

 

 

PUBLICADO EN ESTADO No 012 DEL 23/03/23  



REFERENCIA  EJECUTIVO   

RADICADO  2022-00026-00  

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA   

DEMANDADO  VICTOR OLARTE ACOSTA  

  

  

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 

se presentó objeción alguna a la liquidación de costas y agencias en derecho.  
  

Provea.  
  

Puerto Santander, 21 de marzo de 2023.  
  

La Secretaria,  
  

  

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO  

  

  

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER N.S.  
Radicado: 5455-340-89-001-2022-00026-00  

Puerto Santander, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés  

  

  

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir aprobación a la 

liquidación de costas, toda vez que, dentro del término de su traslado, no se presentó 

objeción de ninguna naturaleza.   
  

  

NOTIFIQUESE  
  

El Juez,   
 

 

 

PUBLICADO EN ESTADO No 012 DEL 23/03/23  



REFERENCIA  EJECUTIVO   

RADICADO  2022-00033-00  

DEMANDANTE  BANCO DE BOGOTA   

DEMANDADO  VICTOR SAID MANDON GONZALEZ  

  

  

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 

se presentó objeción alguna a la liquidación de costas y agencias en derecho.  
  

Provea.  
  

Puerto Santander, 21 de marzo de 2023.  
  

La Secretaria,  
  

  

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO  

  

  

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER N.S.  
Radicado: 5455-340-89-001-2022-00033-00  

Puerto Santander, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés  

  

  

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir aprobación a la 

liquidación de costas, toda vez que, dentro del término de su traslado, no se presentó 

objeción de ninguna naturaleza.   
  

  

NOTIFIQUESE  
  

El Juez,   
 

 

  

PUBLICADO EN ESTADO No 012 DEL 23/03/23  



REFERENCIA  EJECUTIVO   

RADICADO  2022-00058-00  

DEMANDANTE  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   

DEMANDADO  MAYRA ALEJANDRA CELIS QUINTERO  

  

  

CONSTANCIA: Al despacho del señor juez para lo que se sirva ordenar informando que no 

se presentó objeción alguna a la liquidación de costas y agencias en derecho.  
  

Provea.  
  

Puerto Santander, 21 de marzo de 2023.  
  

La Secretaria,  
  

  

OLGA ELIZABETH RUEDA PALACIO  

  

  

  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

SANTANDER N.S.  
Radicado: 5455-340-89-001-2022-00058-00  

Puerto Santander, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés  

  

  

Revisada la constancia que antecede, procede el Despacho a impartir aprobación a la 

liquidación de costas, toda vez que, dentro del término de su traslado, no se presentó 

objeción de ninguna naturaleza.   
  

  

NOTIFIQUESE  
  

El Juez,   
  

 

 

PUBLICADO EN ESTADO No 012 DEL 23/03/23  


